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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE  2008.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día tres de Noviembre de dos mil ocho.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 22 y 29 de septiembre, 2 y 6 de octubre de 2008, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- PRIMERO.- Acreditación, previa consulta a los archivos municipales, de que los terrenos constituidos por el denominado QG-6 son de propiedad municipal.

SEGUNDO.- Poner a disposición de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades los terrenos para la construcción del nuevo centro de enseñanza infantil y primaria (6+12) en dichos terrenos, comprometiéndose el Ayuntamiento a la futura gestión, uso, mantenimiento y conservación de la citada construcción.

TERCERO.- El Ayuntamiento queda enterado de la intención de la Consejería de tramitar la autorización municipal para la construcción, conforme a lo previsto en el artículo 173 c) del TRLOTAU.

CUARTO.-Compromiso de realizar las obras de urbanización, en la zona pública circundante a la parcela QG-6, en el caso de que éstas fueran necesarias.”

QUINTO.- El Ayuntamiento de compromete igualmente a que, en el caso de que las condiciones urbanísticas de los terrenos lo requiriesen, se tramiten y aprueben con carácter previo al comienzo de las obras, los instrumentos de planeamiento, de programación de Compromiso de tramitar y aprobar los instrumentos de planeamiento o programación, así como el proyecto de urbanización en la zona pública circundante a la parcela QG-6.

SEXTO.- Eliminar cualesquiera obstáculos o impedimentos que pudieran dificultar el comienzo o normal desarrollo de las obras.

SÉPTIMO.- Autorización para detraer del Fondo de Cooperación Local el importe de los trabajos que se citan en los apartados 3 y 4 para el caso de que los mismos no se ejecutasen por parte del Ayuntamiento, y la Consejería de Educación y Ciencia decidiera acometerlas por su cuenta.

OCTAVO.- El Ayuntamiento autoriza a la JCCM a detraer del Fondo de Cooperación Local el importe de las obras comprendidas en los apartados d y e anteriores, para el caso de que las mismas no se ejecuten por parte del Ayuntamiento, y la Consejería de Educación y Ciencia decidiera acometerlas por su cuenta.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación provisional de la prestación del servicio de limpieza viaria, de varias zonas de la Ciudad de Cuenca, a favor de la U.T.E. Urbaser, S.A. – Fepamic Servicios Públicos Colectivos, S.L.– Conrado Jiménez e Hijos, S.A., en la cantidad de 1.233.706,44 €/año, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 86.359,45 €, totalizándose la oferta en 1.320.065,89 €/año.

4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL (SIM).
A).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la empresa pública “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. [SIM] C, para la obra “Demolición de edificio destinado a Centro Social en el Pozo de las Nieves de Cuenca”.
SEGUNDO: Aprobar el Proyecto de demolición redactado por el Arquitecto Técnico, D. Guillermo Fuero Serna en octubre de 2008, con un presupuesto de CUARENTA MIL EUROS (40.000,00 €) con informe favorable de la Intervención nº 220080020554, de fecha 29 de octubre de 2008.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y quince minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,






       LA CONCEJAL SECRETARIA,
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